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AtrW PBEC10 HE 
^tb» « « jes, órdenes y ii.onoioB que hayan 'de insertaras 

.•» los Be i. t unas OEIOÍ se l.fti. de mandar a l Jefe 9o-
>.„«JO respectivo, por ouyo conducto se pasarán ú los 
iriifrorea «o los Aleccionados periódicos. 

(lISl OrtS» UtU Atril É X83 
-it nühllm to<1«s imm tii«a, excepta las Jamli|*«. 

Ojlcituu: Almirante, 15 de t r e e 4 o c h o d* /a ¿araV. 

SBSCE!füíl>:¡ 
T a r i f a da- i n a e r o i o n c a 

Rn esii. ..señal, llevado a domicilio, lc'60 pesetas mpusualrs autici;*d&*¡ 
íners de elia, b'60 t i mes, 10'5(> a l trime«tre, 21 «1 •tmestre y 4'¿ por un año. 

Se admiten «a*oripeio»©s ec| Madnd , en ls Administración del B O L E T ) * , 
«alie del Almirante, Ib, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por meato 
de «arta i. la Administración con inclusión dt>l importe dol tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Abunciob oScUles <ie pago, Unes 6 fracción. 

!d, particalires, id. id . id 

0'50 pessu 

0 " » id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Parts oficial 

P r e s i d e n c i a de l C o n s e j o de Malaftaraa 

¡á. M. el Rey ü. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), H. M. la Heina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea 

les el Príncipe de A:- tu; ias é Infan

tes b . Jaime y doña Beatriz, conti * 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

Gobierno civil 

Ferrocarriles 

Hallándose depositados haoe más de 
un ano en los almaoeoes que en esta oor 
te tiene estableoides la Compañía de los 
Caí: inos d i Hierro el Norte varios efeo. 
tos que no han sido retirados per sus 
dneños, se les invita por medio del pre
sente anunoio á fin de que en e! plazo de 
treinta dlss se present n á reoogerles, 
en la inteligencia que, si dejasen de ha 
oerlo, se pi-cced». ra fi su venta en públi
oa subaota, segúa está prevenido en el 
art. 181 del Reglamento de poliofs de 
ferreosrriles de 8 de Setiembre de 1878 
y Real orden de 1.* de Abr i l de 1867, á 
ooyo efeoto se ha señalado el dia 2 de 
Dioiembre próximo venidero, á las diez 
de su mañane, parallévar á oabo dioho 
soto en • 1 salón de equipajes de llegada 
de la estaoión del Príncipe F io de esta 
oapital. 

Lo que se anunoia al públioo para sn 
oonooimiento y efeotos oorrespondien-
tes, pudiendo lss personas qne deseen 
interesarse en dioha pubasta passr fi ver 
les efectos qne deben venderse les tres 
dlss antes del señalado para su enajena
ción, de diez de la mañana fi tres de la 
tarde, s i nuevo almacén situado en lo 
estaoión del Paseo Imperial 

Madrid 16 de Ootubre e 1909.—El 
gobernsdor, Vadillo. 

Junta provincial de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

E l excelentísimo Beñor reoter de ls 
Universidad central, so ha servido nom
b r a r , oon feoha 9 del oorriente, maestro 
interino de la Escuela públioa de niños 
de Fuentidueña del Tajo fi D. Jul io López 
Carreno. 

Lo qua se anunoia para oonooimiento 
del interesado y demfis efeotos. 

Madrid 15 Octubre 1909. =E1 seoreta
r io , Rafael López Mora. 

Con autorización del excelentísimo 
señor reotor de la Universidad oentral, 
se elimina del anunoio del oonourso úni-
oo correspondiente al mes de Setiembre 
anterior y pnblioado en el B O L E T Í N O F ¡ -

C I A L de 30 de dioho mes, ta Esouela ele
mental de niñus de Daganzo, dotsda oon 
625 pesetas de sueldo anual, por no co 
rresponder B U provisión al oit do oon
ourso. 

Lo que se uuunoia para oonooimiento 
de los Interesa des y demás efeotos. 

Madrid 18 de Ootnbre de 1909. =E1 se
oretario, Rafael López Mora. 

E l ilustrfsime señor direotsr general 
de Administraoión, en ofioio feoha 12 dal 
oorriente mes, oomunioa lo sigoiente: 

cExomo. Sr. : Iastruldo el oportuno ex
pediente en este Ministerio O Í n motivo 
del reourso de alzada interpuesto por don 
Natalio Camuñas oontra providenoia de 
ees Gobierno que dejó sin efeoto la l i qu i -
daoión de la ouenta preotioada oon mot i 
vo de sor agente ejecutivo del Ayunta
miento de Colmenar de Oreja, psrs re 
oaudar sus oredites, BÍrvaf>e V . S. penar-
le de ofioio, an oonooimiento de les par-
lee interesadas, fi f in de que en el plaza j 
de veinte dias, fi oontar desde la públioa-
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esa pro- j 

de ests feoha ls solioitnd de registro, he 
acordado se publique por medio de e dio-
tos en el BOLETÍN O F I C I A L de ls provin
cia, en la tabla de anunoios de este Go 
bierno de provincia y en el pueblo Gar
gantilla y Lozeya, en oumplimiento ds 
lo dispuesto en el art. 23 de ls Ley de 
Minas de 6 de Jul io de 1859, oen el f in de 
que los qoe se oreon oon dereoho presen
ten sus oposiciones s i excelentísimo se
ñor Gobernsdor dentro del plazo de 
trenta dias. 

Madrid 8 de Ootubre de l909.=Ju*n 
Paioó. 

vinoia do la presente ora -n, puedan ale
gar y presentar los documentes ó just i 
ficantes que consideran oondnoentes fi su 
dereoho.» 

Lo que se haoe público en el B O L E T Í N 

O F I C I A L para ooncoimienti de los inte
resados. 

Madrid 14 de Octubre de 1909. = Va 
di l lo. 

Sección de examen de cuentas y presupues
tos municipales 

E l i lustrlsimo señor direotor general 
de Administraoión looal, oen feoha 12 del 
aotual, oomunioa á esto Gobierno lo que 
lígue: 

«Exorno. S r . : Iastruldo el oportuno 
expediente en este Mkis ter io oon motivo 
del reourso ds slzada interpuesto por don 
Ramón Tortejada y D. Tomás Rodríguez, 
ex oonoejtles de V i l le viciosa de Odón, 
oontra providenoia de ese Gobierno, re
lacionada oon el reparto heoho pars aba
nar al secretario del Ayuntamiento cita
do D. Rafael de la Paliza el sueldo de
vengado por el mismo durante la sus
pensión de B U oargo, sírvase V . E . po
nerlo de (finio, e • conocimiento do las 

Minas 
Don Juan Falcó y Sancho, ingeniero jefe 

del distrito minero de Mndrid. 
H go saber: Que D. Arturo Ramos y 

Camaoho, veoino de esta oerte, ha pre
sentado en este Gobierno de provinoia el 
día 28 de Septiembre, una solioitnd pi
diendo la propiedad de veinte pertenen-
oias de una mina de plomo argentífero, 
que tendrá por nombre «Elisa», sita sn 
en el pun*o llamado Mata de los ladrones, 
término municipal de Garganti l la y L o -
zoya. 

Designa las veinte pertenencias que 
solioita en ests forma: 

Sa tomará oomo punto de partida el 
ángulo aguas abajo del estrivo de la ori
lla dereoha del puente sobre el rio Lozo-
ya da la oarreterra de Lozoyuela á R le-
oafrfa; desde ese punto en direooión 
Norte, se tomarán oiento cincuenta me-

partes interesadas, fi f in de que en el p in- ] tros, la primara estaos; desde ésta, al 
Esto, doscientos oinouenta metros, ls se 
gnnds, desde aquí, al Sur, cuatrocientos 
metros, la teroera, des 'e esta, al 0?ate, 
quinientos metros, la cuarta, desde aqnl 
al Norte, cuatrocientos metros, lo quinta 

zo de veinte días, fi oontar desde la pu 
blioaoión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esn 
provincia de la presente orden, puedan 
alegar y presentar loa deoumentos ó jus
tificantes que oorsideren oondnoentes fi 
B U derecho.» 

Lo qne se públioa en este periódioo of i
oial fi los efectos oportunos. 

Madrid 14 de Ootubre de 1909. = Va-
di l le . 

Minas 
Don Juan Faloó y Sanohe, ingeniero jefe 

del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: Que D. Jerónimo Velasoo 

\ Martín, veoino de esta oorte, ha presen -
: tado en este Gobierno de provinoia el dls 
, 2 del sotnal, una solicitud pidiendo ls 
; pro i edad de veinte pertenenoias de una 
, mina de hierro que tendrfi por nombre 
I Msgdalena, sita en el punto llamado Ce-
| rrada del Zarzal, término munioipal de 
: Lo ' oya . 

E l terreno registrado linda: al Este, 
• oon terrenos partioulares; al Sur, oon 
| cercado de D. Juan Arribas, y otras f i n -
[ oas al Oeste, Cerrada del Zarzal, de don 

Gregorio Peña, y ol Norte, oon el mismo 
y otras finoas particulares. 

Designa las veinte pertenencias que 
solioita en esta forme: 

Sa tendrfi por punto de partida el cen
tro de la boca de un pocito situado en la 
margen dereoha de un arroyo que existe 
an la Cerrada del Zarzal, próximo al 
desemboque del mismo arroyo oon la 
finoa de D. Julián Garols, 7eoinos de Lo 
zoya; desde el punto de partida se medi
rán trescientos metros, al Sur, y se coló-
oará la primera, desde ésta se medirán 
doscientos metros, al Este, la segunda, 
desde esta se medirán seisoientes, a l 
Norte, la tercera, dssde ésta ee medirán 
ouatrooientos metros, al Oeste, la caer
te, desde ésta se medirán seiscientos me-
tres, al Sur, la quinta, y desde ésta fi ls 
primera, se medirán doscientos metros, 
quedando asi cerrado el perímetro de les 
veinte pertenencias solicitadas. 

T habiendo sido admitida ñor deon to 
y desde aquí al Eate doscientos oinouen- ; de esta feoha la aolioitnd de registro, he 
ta metros á la primera, quedando oerra- acordado se publique per medio da odio 
da la Buperfiole de veinte pertenenoias tos en el B O L E T Í N O F I C I A L ds la prov in-
s: licitadas. , ola, en tabla de anunoios de eate Gobier-

T habiendo sido admitida por deoreto ' no do provinoia y en el pueblo de Lozoys, 
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en cumplimiento de le dispuesto en el 
artiouio 23 ds ls ley de Minas de 6 de J u 
lie de 1859, oen el f in de que los que se 
cresa oen dereohe presenten sus oposi
oiones s i excelentísimo señor goberné 
der dentro del píese de treinta días. 

Madrid 8 de Ootubre de 1909.—Juan 
Falcó. 

PROYIl lL DE K&DBID 
Subasta de más de 25.000 pesetas.—Im

porte de este servicio: 50.956'80 pe
setas. 

L a Comisión provinoial hs soordado, 
en sesión de 23 de Setiembre de 1909, 
contratar en públioa aubasts, que tendrá 
efeoto el día 24 de Njviembre, á las onoe 
de la mañana, en el palaoio de eata Cor 
poración, plaza de Santiago, uú.n. 2, el 
suministro de aoeite de oliva qua Rea ne 
cosario en loa Establecimientos de la 
Benefioenoia pro/inoial durante el 8ñe 
de 1910 ouyo importe se oaloula en pe
setas 50.956*80, bajo el siguiente 

Pliego ds condiciones 

1/ E l oontratista so obliga á suminis
trar el aoeite de oliva sin imitación a l 
guna de oantidad, obligándose al cum
plimiento del caso 12 del artiouio 8.* de , 
la Instruooión para la oontrataoióu de es- ' 
tos servioios; 

2 / Se obliga también á oonduoir y 
entreger por su ouents y riesgo en todos i 
les Establecimientos de la Benefioenoia 
provinoial los pedidss que se formulen } 
por les señoies directores de los mismos. 

3. a E l aoeite seré de ls mejor calidad, 
de oliva y de la mejor oíase, puro, c la r i 
ficado y de buen gusto, debiendo ssr 
precisamente de Andaluoia; 

4. a S i no reuniese el aoeite las oon
dioiones prevenidas á juioio del señor d i 
reotor, el contratista presentará otra que 
las reúne, y caso de no haoerlo en el pía 
zoque le señale la Direooión, so adquir i 
ré por ouenta de la fianza, en oantidad 
igual á la deseohada, obligándose al oon 
tratiata á reponer la fianza, en el plazo 
de diez dias, á oontar éstos desde el s i 
guíente s i en que se adquiera el género. 

E n 083o da disconformidad se somete
rá al análisis en el Laboratorio provin
oial, y los gastos serán de ouonts del oon 
tratiata; 

5. a E l preoio de oada litro de aoeite 
será el que quede fijado en el remate; 

6. a No se admitirá proposioión que 
exoeda de una peseta setents oóntimoB 
s i l itro n i fraooión inferior á un céntimo. 

7. a E l suministro se abonará al oon
tratista por mensualidades venoidas, en 
la Depositaría de fondos provinoialea; 

8. a E l oontratists se obliga, oaso de 
suprimirse alguno de loa impuestos que 
gravan este artiouio, á rebajar del i m 
porte mensual la parte proporoional oon 
que en la aotnalidad está gravada la as
peóle, ouya liquidsoión sepraotioará por 
Contaduría psra descontar el importe de 
dioho gravamen del correspondiente l i 
bramiento que haga efeotiva; 

9. a Para la oelebraoión de esta subas
ta, ds oonformidad oon lo dispuesto en 
el artiouio 18 del Real deoreto de 24 de 
Enero de 1905, se observaren laa reglas 
siguientes: 

1.A E l plazo eu que podrán presentar
se los pliegos de preposioión, teniendo 
en ouenta quo, según si párrafo primero 
del artiouio 5. A, debe toda subasta anun- I 

oiarse con treinta dias, ouando menos, 
de antelación, será desde el dia siguiente 
al en que se publique el anunoie en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia respec
tiva, hasta el anterior al en que haya de 
celebrarse le licitación, en aquellas que, 
oon arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
segundo del expresado artiouio 5. a , sólo 
han de anunciarse en dioho B O L E T Í N 

O F I C I A L ; y esde el da siguiente al en 
queso publique el anunoio en la Gaceta 
de Madrid, hasta el referido dia ante 
r ior al en que haya da oelebrarse la l i o i -
taoión, en tquelies otraa en quo, además 
de en el BOLETÍN O F C I A L , han de inser
tarse también en la Gaceta de Madrid, 
oon sujeoión á lo dispuesto e * el oitado 
párrafo segundo del artiouio 5.A de esta 
Instruooión; 

Las horas en que, dursnte el menoio 
nsdo plazo, podrán presentarse los plie 
gos de proposición, serán las que Báñale 
t i efeoto la Corporación contratante, p a 
ra los que se presenten en sus oficinas, y 
en el oaso de dobla y simultánea subaata 
ias que designe además ia Direooióu ge
neral de Administraoión para los pliegos 
que se depositen en dioho Centre direc
tivo; 

2. a A todo pliego de proposioión de
berá acompañar, por separado, el res
guardo que aoredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para to
mar parte en la subasta, siendo rechaza
do, en el aoto de la entrega, todo pliego 
ouyo resguardo respeotivo no ae ajuste á 
lo preoeptuado eu el último párrafo del 
articulo 12 de esta Iaatruooión. 

3. a Les ref ari ios pliegos de proposi
oión deberán entregarse, bajo sobre ce
rrado, á satisfacción del presentador, é 
ouyo efeoto podrá laorar, precintar ó 
adoptar cuantas medidas de seguridsd 
estime necesarias á su derecho, en todos 
y oada uno de los sobres en que encierre 
su proposioión, y en el anverso del que 
contenga y enoierre to ios los darás, de
berá hallarse, escrito y firmado por el 
licitador, lo siguiente: «Proposición pars 
optar á la subasta de... (y á oontinuaoión 
el objete de la mism ). 

E n el reverso, y oruzando las llness 
del oierre, se h ra oenstar por el presen
tador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el 
pliego se entrepa intacto, ó las c ircuns
tancies que para su garantía juzgue con
veniente oada una de 'as dos citadas 
personalidades oousignar, pndiendo am
b a s además, haoer oonourrir al aoto de 
la entrega y recepción del pliego los tes
tigos que tengan por conveniente. 

Come quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno reoibo, qoe, 
por lo que en él ha de oonsignarss, ten
drá el oaráoter de oertifioaoión, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregerá también el timbre 
correspondiente qoe, oon arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de oolooarse 
en el menoionsdo reoibo-oertifiosoión. 
Si s i presentsdor ne faoilitass el refer i
do timbre, ne se admitirá en modo a l 
guno el pliego; 

4. a En la Seooión correspondiente de 
ls Direooión Qeneral de Administraoión, 
y en la ofioina que al efeoto designen las 
Corporaciones provinciales y municipa
les, se llevará un libro de registro espe
cial para el de los pliegas de proposioión 
qno oon arreglo é las reglas anteriores 
puedan presentarse, heoiéndose constar 
en el asiento el día y la hora de la entre 

. ga, el número de selles de lsere que I 
I contenga, oon expresión del ealor de los I 
I mismas, y s i nembre y domioilio del I 

presentador, á ouyo efecto exhibiré su I 
cédula personal oorriente; podiendo oon- I 
signarse además todas aquellas oirouns- I 
tañólas que el presentador exija ó el I 
f nnoionario que efectúe la recepción orea I 
conveniente para la mejor identifioaoión I 
y seguridad del pliego. 

Verificado el menoienade asiento, se I 
señalará el pliego oon el número de o r - I 
den que le o o r r s ponda, respeoto á les I 
presentados para la aubasts é que se re- I 
fiera, y se entregará del mismo y dsl res- I 
guardo del depósito provisional al inte- I 
resalo, annque éste ne lo pidiere, el 
oportuno reoibo é que alude el último I 
párrafo de la regla 3. A; en dioho reoiba 
deberán hacerse oonstsr onsntas oirouns- | 
tanoias oonatituyan el asiento verifioada 
en el l ibro de registro, oon expresión 
siempre del número de orden que haya I 
correspondido s i pliego, respeoto á los 
presentados para la aubasts de que se j 
trate, en ¡as oficinas en qne se efeotúe I 
ls entrego. 

Los expresBdos reoibos se librarán en I 
laa Diputaciones provinciales y en loe I 
Ayuntamientos por el jefe ó el empleado [ 
que hega sus veces, de ls ofioins des ig - I 
cada al efeoto para la reoepoión de Ies I 

1 pliegos, y en le Direooión general de Ad- I 
ministraoión por el jefe ó el empleado 
que le sustituya, del Negociado en que 1 
i< diqueu¡,los asuntos ds subasta; 

5 ' Una vez entregado y admitido el I 
pliego, no podré retirarse; pero podré I 
presentar varios el mismo lioitador, den- I 
tro del plazo y oon arreglo é las oondi- I 
oiones expresadas, sin acompañar nnevo 
resguardo de depósito provisional. 

6. a Los pliegos de preposioión que en I 
su caso sean presentados en la Direooión I 
general de Administración, serán oen- I 
servados, en unión de sus resguardos de I 
deposita provisional, per el jefe de la I 
Seooión correspondiente de dioho Centra I 
directiva, en la Caja de valorea que al I 
efeote deberé existir en el despsoho que I 
ocupe en ls expresada Direooión gene- I 
ra l , y los que se presenten ante la Cor - 1 
poraoión contratante, ya sea ésta p ra - I 
vinoiol ó municipal, serán conservados J 
en ls Caja respectiva, bajo ls responss- I 
bilidad del ó de los funcionarios anear- I 
gsdes por lss leyes Provinoial y Munic i - I 
pal de la oustodia de los fondos. 

A l efeoto, una vez entregado por el jefe 
de la ofioina é que se refiere el último I 
párrafo de ls regís 4.a de ests artiouio el I 
reoibo del pliego y resguardo presenta-
dos, el expresado funcionario exhibirá á 
la persona ó personss bajo ouya oustodia 
ha de conservarse el pliego, el l ibro de I 
registro de éstos, haoióndoles é la ve- I 
entrega del de proposioión presentado, I 
oon su correspondiente resguardo de i 
depósito provisional; y diohas personal!- I 
dadea, después de confrontar laque apa ] 
rezos y resulte del pliego y resguardo ( 
oon lo expresado sn el asiento respeo
tivo del l ibre de registre, se harán oargo 
do los oitades documentos, consignando I 
en dioho l ibro , al pie del menoienado 
asiento, el oportuno reoibl, en la s i - 1 
guíente forma: Recibí para su custodia el I 
pliego y resguardo á que se refiere este I 
asiento; 

7. a Desde el momento en que termine • 
el plazo de presentación de pliegos para ¡ 
oualquier subasta de las á que se refiere ' 
eate artiouio, se librará á quion lo so l i o i - ' 
te, por el jefo do ls ofioina correspon
diente que determine el último párrafo 
de la regla 4.a, oertifioaoión del número 

de pliegos presentados, oen expresión de 
sus númeroe de orden, fechas de su pre
sentación, nombre de les lioitsdores y 
demás oirounstanoias, firmas y contra
señas qus reúnan y contengan los refe
ridos pliegos. 

Para qae paeda expedirse la oertifioa
oión eludida será necesario que el peti
cionario la eolioite durante las horas há
biles de ofioina ea el Centro del oual se 
interese, y que al haoerlo preeente ade-
más le correspondiente póliza ó timbre 
oan erreglo é la ley de este impuesto, sin 
onyo requisile no podrá ssr librada en 
modo elguno le expresada oertif ioeoión. 

E n el oaso de demore en la expedioión 
de esta oertifioaoión, ó ouando oualquier 
personalidad le orea oonveniente, podrá 
requerir Notario públioo que dé fe de los 
detalles y circunstancias que hubiera de 
oontener la oertifioeoión á que se refie
re este regla, é ouyo efeoto, resguardes, 
pliegos de preposioión presentados pars 
ls subasta y libro ds registros de éstos 
serán exhibidos s i Notario: 

8. a Llegado el día y hora señaledoi 
pera le subasta, se constituirá ls Mesa, 
dándose prinoipie s i soto por la leotura 
del annnoio de aquélla y del presenta sr 
tloule. Terminada dioha leoouro, el pre
sidente exhibirá al noterio autorizante 
del aoto todos los pliegos presentados, sn 
unión de sus resguardos de depósito pro
visional, aoompañadoa de oertifioaoión 
expedida por el f nnoionario á que se re
fiere el último párrafo de la regla 4.a, j 
visada per aquél ó aquéllos bajo ouya 
oustodia hayan sido conservados, com
prensiva de lea pliegos presentados y 
resguardos que les aoompaúen, feohs ds 
la presentación y número asignado é oada 
uno, asi oomo del nombre d les licitado-
res y ouantos datos y oirounstanoias 
consten sn el asiento para la debida iden
tifioaoión de oada pliego. 

A seguida el presidente invitará é leí 
concurrentes al sote é que efeotúen, ei 
lo desean, e l oportuno recuento y reco
nocimiento de loe pliegos, compulsándo
les en su oaso oon lo que resulte de les 
respectivos asientos del l ibro de registre 
de los mismos, consignándose en el aots 
ias protestas ú observaciones que fie for
mulen, y lo aoordado respeoto é las mis* 
mas por el presidente, ó que, efeotuande 
el expresado requerimiento, no sá for
muló protesta ni observación alguna. 

Heoho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su oaso las 
dudas y protestas qne se formulen, el 
presidente manifestará é oontinuaoión 
que se va á proceder é la apertura de los 
pliegos, declarando que, une vez abierto 
el primero, no se admitirá protests ni 
obseroión de ningún géaero, ni se dará 
explioaoión alguns que interrumpa el 
aota. 

Llegado este caso, el referido presi
dente prooederé é le apertura, por orden 
corr¿ilativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando leotura en alta 
voz á la proposioión en ellos contenida; 

9. a Terminada la leotura de oada pro
posioión, el presidente declarará des
echadas las que no se ajusten al modelo, 
siempre que las diferenoiss puedan pro
ducir, é su juioio, duda rsoiooal sobre la 
persona del lioitador, sobre el preoio ó 
sobre el oompromiso que oontrsiga, flin 
que en el oaso de existir esa dnda deba 
admitirse la propooioión, aunque el lioi
tador manifieste que está conforme coa 
que se entienda redaotada oon estriota 
sujeoión al modelo; 

10. Verifioada la leotura de todos les 
pliegos presentados, el presidente adja-
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dioirá provisionalmente el remete el au 
tsr de la proposioión más ventajosa en
tre las admitides, pero haciende constar, 
ei la subasta fuese doble y simultánea, 
que la referida adjudioaoión provisional 
la efeotúa sin perjuioio del resulta ao que 
«frezoa ls doble subasta que simultánea
mente se verifioa; 

11. I.a uudéoima del artículo 17. 
12. II " bn la adjudioaoión p r o v i s i o 

nal, el i amatante exhibirá su oédula per- ' 
son al al notario ó seoretario autorizante 
del aoto, y se unirán al expectante de au
basts todos los resguardos de depósito y 
todas lae proposiciones p r e s e n t a d a s , i n -
oluso las que hubiesen sido desechadas, 
sin más exoepoióü que las correspon
dientes á los lioitadores que estén con
formes oon que queden desechadas sus 
proposiciones, los ouales, por sí ó per 
medio de t u s representantes, podrán 
recogerlas en el aoto oon los resguardos 
de depósito correspondientes, entendién
dose que renunoian oon esto á todo de
reoho á la adjudioaoión definitiva del r e 
mate. 

No obstante, el presidente podré en
tregar al notario autorizante del sote 
pars su oustodia el resguardo ó resguar
dos de depóeito provisional de qoe se hs 
hecho mérito, las ouales no podrán ser 
devueltos por dioho notario á los intere
sados sin orden previa de la Direooión 
general de Administraoión, si ls subasta 
fuese la oelebrada ante dioho Centro d i 
rectivo, ó del presidente de ls C o r p o r a 
oión provinoial ó mnnioipal, según sea 
nns ú otra, ante quien se h a y a celebrada 
a s u b a s t a de referecoia. 

13 . L a déoimoteroia del artiouio 17 ; 
14. L a déoimeouarta del mismo ar

tiouio 17: 
15 . Si en el mismo oaso de doble y si

multánea subasta resultasen igualmente 
ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá dere
cho de preferenoia el autor de la prope- . 
sioión presentada ante las autoridades 
á que se refiere el srtloule 6.* E n su 
consecuencia, la Corporaoión oontrstan-
te, ol tener conocimiento del resultado 
de la subasta oelebrada ante la Direooión 
general de Administraoión por ei testi
monio notarial ó aota administrativa 
á quo se refiere la regla anterior, proce
derá á haoer desde luego la adjudioaoión 
provisional. 

10. La fianza provisional para tomar 
parte on esta suoasta, importa 2 . 6 0 2 pe 
Betas 61 oéntimos. 

11 . Los pliegos para tomar parte en 
la lioitaoión y los depósitos provisions 
lea, se admitirán durante las horas efi 
ci«>l-s de ofioiua de esta Corporaoión, en 
el Negooiado de subastas y en la Deposi
taría de fondos p r o v i n c i a l e s , respectiva
mente. 

1 2 . Luego que reosigs en el remete 
la aprobaoión definitiva, y antes dsl 
otorgamiento de ls esor i tura, se reque -
rirá inmediatamente al rematante para 
que, dentro del término de diez días, 
presente el dooumento que aoredite h a 
ber constituido en le Caja general de De
pósitos ó en la de esta Corporaoión, el 
10 por 100 del total importe del oontra
to en concepto de fianza definitiva, en la 
forma expresada para la provisional, de
biendo, oaso de oonstitnirla en títulos de 
la Dbuda del Estado, reponer el depósito 
si la baja de los valores llegase á nn 5 
per 100 durante el tiempo de sn con
trato. 

13. E l depósito ó fianza é qne se re 

fiere ls anterior oondioión, así oemo el 
de oeréoter provisional, tiene por objeto 
responder de todos lee daños y perjni- , 
oios que pueda ocasionar el contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
oondioionee. 

i 

14. Podrán oonourrir é ests subasta 
los interesados por el ó representados 
p o r otra persona, oen el poder corres
pondiente pars ello, deolarado b a s t a n t e é 
c o s t a del lioitador por el letrado de esta 
Corporaoión D. R i c a r d o de Guil lerna. 

1 5 . No se admitirán proposiciones que 
presenten m e n o r e s de edad no habilita 
des competentemente, n i las de los que 
se hallen incapacitados legalmente; 

16. E l oontrato ha de ser é riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho ol oon
tratista é redamar aumento de preoio n i 
indemnización por ningún motivo, re 
nunoiando todo fnero y privilegie para 
haoerlo por más vía que la oontenoiosa. 

1 7 . Dentro de los quinoe dlss siguien
tes s i sn que se oemucique la aproba
oión definitiva del remate, deberá otor-
gar el contratista la correspondiente j 
esoritnra; 

18 . S i el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de lss 
formas en que pea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la esoritnra 
y fermalizaoión del oontrata, ó ne l lena
se lss oondioiones q u e sean precisas 
para ello dentro de loe plazos señaladas 
y de una prórroga que sólo podrá oonoe-
derse per oausa justificada, y que en 
ningún oaso exoederé de oinoo dlss, se 
tendré por reeoindido el oentrato é per
juioio del mismo rematante. 

Los efectos de esta deolaraoión serán: 
Pr imero. E l pago de todos los gastos 

que hubiese ocasionado la subasta; 
Segundo. Que se oelebre nuevo r e 

mete bajo iguales oondioiones que el p r i 
mero, pagando el primer rematante le 
diferenoia entre el primero y el segun
do, s i éste fuese menos beneficioso para 
la Cerporeoión; 

Teroera. Quo satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere reoibido 
ls Corporaoión por la demora; 

Cuarto. Qae en al oaso de na presen
tarse lioitadores y haber de hacerse ls 
obra ó servioio por administraoión, sea 
de ouenta del primer rematante el per
juioio que de esto resulte, el oual se r e 
gulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán "fac
tivas en primer lugar, de la fianza pro
visional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que la será al 
efeoto retenida y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo, admi
nistrativamente y por via de apremio. 

Si heoha i a liquidaoión da aquellas 
responsabilidades exoediese de su i m 
porte l s fianza, ie seré devuelto el ex-
oeso; 

1 9 . Las faltas que oometsn los eo -
trstistss en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con aperoibimiento; 
Segundo. Con multas, y 
Tercero. Con rescisión del oontrato. 
E l aperoibimiento preoederá por f c i t a s 

que no sean graves en 61 cumplimiento 
de eate c o n t r a t o , y ae comunicará de ofi
oio al oontratists, expresando la falta 
cometida, y conminándole oon multa en 
oaso de reincidencia. 

La multa prooederá en este oaso, y 
nunoa exoederé de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al au mis tro, qae, de 

no abonarse en el plazo que se señale, se 
haré efeotivs gubernativamente de 18 
fianza, yai ésta no alcanzase, de los de
más bienes del contratista. 

Si reinoid ese ó cometiese nueva falta 
después de haber dado lagar al apercibí 
miento y á la multa, ó I D oaso de f c l t i 
grave, aun sienuo la primera, precederé 
a rescisión del oontrato, qua teudré l u 
gar en la forma que la oondioión 18 de
termina. 

2 0 . Caso de que para haoer efeotiva 
alguna responsabilidad del oontratists se 
dispusiese de IB fianza ó de parte de ella, 
la repeudrá ó completará n el impro
rrogable término de ooho días, desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo oontrario rescindido el contrate con 
lo-, efeotos de la oondioión 1 8 . 

2 1 . Queda prohibido en absoluto toda 
oeeión. 

2 2 . Serán de ouenta del contratista 
todos los gastes del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncies en 
loe periódicos ofioiales, dereohos reales, 
oentribuoión industrial y todos los de
más impuestos establecidos ó que se es
tablecieran en la sucesivo, aplicables á 
este oontrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tiouio 29 del Real deoreto é Instruooión 
de 24 de Enero de 1905 , no se presentó 
reclamaoión. 

Msdrid veintitrés de Setiembre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l ofioial del Negooiado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D . N . N., que habita en , oalle 

de , núm .enterado del 
anunoio publioado en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provinoia sacando á públioa subas
ta la Comisión provinoial de Madrid el 

| suministro de aoeite de oliva que se cal 
oula necesario hasta treinta y uno ds D i 
oiembre de mi l noveoientos diez, para 
el consumo en loa estsbleoimientos de la 
Benefioenoia provincial , se oomprome
te á suministrar dioho articulo, oon es
triota sujeoión al pliego de oondioiones y 
preoio de , (expreaado en 
letra) el l i tro. 

(Feoha y firma del proponente). 
Conforme. 

E l vioepresidente, 
A. de Goit ia. 

E l seoretario, 
S. Viñals. 
(E.—496.) 

COMISION PROVINCIAL 
D E MADRID 

L a Comisión provincial ha aoordado en 
Bssión de veintitrés del sotuai contratar 
en públioa subasta, que tendrá ufeoto el 
dia veintinueve de Noviembre, á lss onoe 
de la mañana, en el Palaoio de la Corpo 
raoión, plaza de Santiego, número des, 
bajo la presidencia del exoelentísimo se
ñor gobernador oivil de la provinoia ó 
diputado de la Comisión provinoial en 
quien delegue y oon asistenoia de otro 
diputado que designe la Corporaoión, el 
suministro de manteca que ee consi
dera necesario para los Establecimien
tos de la Benefioenoia previnoial haata 
treinta y une de Dioiembre de m i l nove
oientos diez, oon arregle al pliego de 
oondioiones que estará ds manifiesto sn 
la Seoretaria de ls Corporaoión, Seooión 
de Benefioenoia, de nueve de la mañana 
é nna de la tarde los dias no festivos an
teriores al de la subasta. 

E l preoio ó tipo del kilogramo seré a l 
que quede fijado en el remate, no ad
mitiéndose proposición que exoeda da 
dea pésetes treints oéntimos, n i fraooión 
inferior é un oéntime de peseta. 

E l suministro S B abonar á por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinoialea. 

Las proposiciones, ajustadas s i mode
le, se extenderán en papel del s e l l o 1 1 . * , 
soompañando la célula personal del l io i 
tador y el r e s g u a r d o do la fianza prov i 
sional que aoredite haber oensigoado en 
la Caja general de Depósitos ó en la da 
fondos provinoialea por valer de desoían-

•• tas ouarenta y siete pesatas treoe cénti
mos, en metálioo ó su equivslente en títu
los de ls DaudB del Estado a l preoio de l a 
ootizaoión ofioial del día en que lo ver f i -

; que, en obligaciones provinciales ó ouai-
| quiera otro valoró signo de oró l i to r e 

presentativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de ests Diputsoióc, por todo s u 
valor nominal, y en oré ditos reoonooidos 
y liquidados por ls misma, siempre qua 
éstos estén consignados en sus respect i
vos presupuestos aprobados y sea dioha 
aoreeder el que haya de oonstituir la fian
za oemo postor ó rematante de esto s e r 
vioio; oomo definitiva y en igual forma, 
el oontratists constituirá el diez por o ien
to del total importe objeto del oontrato, 
é responder de B U cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se c o n 
signen en ls Ceja de ls Cerporsoión 
sólo 88 admitirán hasta una hora antea 
do oelebrarse ls subasta, y los en efeo* 
tos públioos h sta las dooe de la mañana 
del dia anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
cárpete deberá hallarse esorito le s i 
guiente: «Proposioión para optar á l a 
subasta do (y é oon
tinuaoión el objeto de la misma), se e n 
tregarán al señor presidente del aoto, 
durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir é eata subasta loa 
interesados por si ó representadas por 
otra persona, oan el poder correspon
diente pera elle, declarado bastante da 
costas del lioitador por al le tra lo de esta 
Corporación D. Rioar o de Guil lerna. 

Serán de ouenta del oontratists to 'os 
les gastos del remete, e oritura, oepias, 
papel, inseroión de anunoioB en loa p e 
riódicos ofioiales, dereohos reales, c o n 
tribución industrial y todos les d e m f s 
impuestos establecidos ó queso estable
cieren en lo sucesivo aplicables é esta 
oontrato. 

Transcurrido el plazo que señale el 
artículo veintenueve del Real decrete é 
Instruooión de veiutiouatro de Eaero de 

\ mi l noveoientos oinoo, no se presentó re-
olamaoión alguna. 

Madrid veintitrés de Satiembre de m i l 
noveoientos naeve. 

E l oficial del N e g o o i a d o , 

F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en , 

calle de , número 
, enterado del anunoio publicado en 

el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinoia, sa 
oan o é públioa subasta la Comisión pro 
vinoiM de Madrid el suministra da 

í manteos que se oaloula necesario hasta 
! treinta y uno de Dioiembre de mi l nove

oientos diez, pars el oonsumo sn laa 
Establecimientos ds ls Benefioenoia pro
vinoial, se compromete á suministrar d i -

. oho artlonlo, oon estricta sujeción s i 
! pliego de oondioionee , o l 
' preoio de (expreaado 
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en letri) 
«1 

(Feoha y f irma del propenente). 

Conforme. 
E l vicepresidente, 
- . A . de Qoitia. 

E l secretario. 
S. Viñals. 

(E.—469.) 

AYUNTAMIENTOS 
M A D R D 

S E C R E T A R Í A 

L a Junta Mnnioipal se halla citada para 
«alebrar sesión en las Casas Consistoria
les el día 14 del aotnal, fi las diez de ls 
mañane, oon objeto de ocuparse de los 
asuntes siguiente?: 

Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento, 
aprobatorio del proyeoto, presupuesto y 
pliego de oondioiones pars contratar las 
abras de construcción de almacenes para 
s i servioio de Fontanería-Alcantarilles, 
suyo importe asciende fi 199.896*64 pe
setas. 

Otro aprobatorio de les pliegos de 
oandiolonas para oontratar por subasta 
al sumiuistro de objetos de escritorio ps
r a las dependencias mnnioipales, desde 
primero de Enero de 1910 fi 31 de D i 
oiembre de 1911. 

Otro aprobatorio de los pliegas de oon
dioiones para oontratar por subasta al 
suministro de oal oaostioa fi los Cemen
terios municipales, durante los años 1910 
y 1911. 

Otros dos oonoediendo pensión fi dos 
guardias munipales. 

Otro jubilando fi una maestra auxiliar 
do, las Escuelas públioas. 

Otro jubilando fi un mozo apeador do 
fielatos. 

Otro aprobatorio de la adjudioaoión de 
ana paroela da 833'70 metros ouadrados, 
procedente del antiguo oamino de la Ven
ta pare egregar fi solares colindantes, 
previo el pago de su importe, fi razón 
de 10 pesetas metro. 

Otro aprobatorio de la adjudioaoión de 
una parcela de 7'15 metros ouadrados, 
a orante de vía públioa en la oalle de la 
Princesa, previo el abono de su importe, 
fi razó i do 39 pesetas matro. 

Otro adjudioatorio de una pe cela de 
217*31 metros ouadrados prooedenta de 
la suprimí ia vereda de Postas, si preoio 
de 10 pésetes metro, para agregar fi nn 
solar de I í oalle de Ponzano. 

Otro autorizando el peroibo en oon
oepto de remuneraoión del sueldo oo-
rresponoiente fi un arquiteoto del E n 
es ohe. 

Otro aorobatorio de las reglas para 
ocnoesión de socorros fi los reservistas 
inoerp< rarios fi files, oon motivo de la 
campaña ie Medida. 

Otro disponiendo la consignación en 
el presupuesto de 1910 de un orédito de 
47.690 pelotas para instalar una estaoión 
esteriliza dora por medio del ozono, de 
los agua;- de los antiguos viajes ds ls 
Castellaa» y Alte Abroñigal. 

Otro aprobatorio de un orédito de 
10.000 pesetas para premios, oon moti 
vo de la Fiesta Esoolar, deduciéndose 
del ooiisignodo en el presupuesto vigen
te para moj ramieuto de la enseñanza. 

Otro aprobatorio de nnoródito de 3.192 
pesetas pnra obras en los locales de la 
Escuela graduada, núm. 56, deduciéndo
l a de la oautidadoonsignada en el oap. 17, 

art. 2.*, oonoepto 5.*, «Mejoramiento de 
la enseñanza» del vigente presupuesto. 

Otro aprobatorio de la habilitación de 
nn orédito de 327*10 pesetas, oen desti
no i ls adquisición de una bomba pata 
dotar de agua los pabellones hotel desti 
nados fi Escuelas en el paseo de Ronde 
(barrio del Carmen). 

Otro oonoediendo autorizioión fi la So • 
oiedad Santillana para la distribuoión de 
sus aguas, y la exención de arbitrios 
psrs lss mismas. 

Lo que se anunoia pars oonooimiento 
del públioo. 

Madrid 12 de Ootubre de 1909 . -E l se 
oretario, Franoisoo Ruano y Carriedo. 

S E C R E T A R Í A 

E n oumplimiento de ls Isy y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al pú
blioo en esta Seoretarla, durante el tér
mino de qninoe días, ei expediente ins 
truido psrs ampliar sn 1.500 pesetas el 
oré lite de 8.000 pesetas, consignado en 
el espitólo 5/, srtioulo 2.' del vigente 
presupuesto «para gastos de las enfer
merías de los tres Asilos de San Bernar
dina», transfiriéndolas de la consigna
ción de pesetas 232.687*50, que para 
manutenoión de loa aoegidos en diohos 
estableoimientos, figura consignada en 
el mismo capitulo y artloulo. 

Le que se anunoia al públioo para B U 
oonooimiento. 

Madrid 12 de Ootubre de 1909.=E1 se 
oretario, Franoisoo Ruano. 

C A D A L S O 
E l dia 31 de Ootubre aotual y hora de 

las diez, tendrfi lugar en las Casas Con 
sistorioles ls subasta fi venta l ibre de los 
derechos de consumos, sai y alooholes de 
ests villa para el año mi l novecientos diez, 
baj 3 el pliego de oondioiones que ss halls 
de manifiesto en ls Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Csdslso fi diecisiete de Ootubre de m i l 
noveoientos nueve. 

E l Aloalde 
F . Abad Moreno. 

(E.—499.) 
R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

E l dia tres ds Noviembre próximo, fi 
las dooe de su mañana, se celebrará en 
ls Casa Consistorial de este pueblo la su 
basta de arriendo fi venta libre de los de
reohos de todas las especies de consumes 
para el aúo de 1910, bajo y oondioiones 
del pliego que so halla de manifiesto en 
en la Seoretarla dal Ayuutamiento. 

Robledillo de la Jara fi 16 de Ootubre 
de 1909. 

E l aloalde, 
Manuel Alonso, 

(E.-497.) 

J U N T A PROVINCIAL 

D E L 

Gen ño electoral 
DE MADRID 

Don Simón Viñals y Arroyo, seoretario 
de la Exorna. Diputaoión provinoial y 
oomo tal de la Junta provincial dol 
Censo electoral de Madrid. 
Certifioo: Que on la sesión celebrada 

por esta Junta en el día do la feoha, han 
sido proolomados diputados provinoiales 
eleotcs, en virtud ds haber eu les r¿speo-
vos distritos igual número de candidatos 
que el de elegibles, y fi tenor do lo dis
puesto en el artloulo 10 del Real deoreto 
de nueve de Setiembre último, en rela-

oión oon el 29 de la Ley electoral, los se
ñores siguientes: 

Distrito de Patudo 
D . Alfonso Díaz Agero y Ojeóte. 

Rioardo Baños Herranz. 
Eduardo Mendaro del Alofizar. 
José Muñoz Oñativia, vizoonde de 

San Javier: 
Distrito de Buenav sto-Centro 

D. Ignaoio María Castelaín de O bregón. 
Baldemero Argeote del Castil lo. 
Ramón del Rivero y Miranda, conde 

de Limpias. 
Tomás Gómez Aoebo y Retorti l ie. 

T psra su inmediata ioseroióu en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de ests provinoia, y fi f in 
de qua los electores y las Mesas sepan 
que no habrá votaoión en los nombrados 
y respectivos distritos, expl lo ls presen
te certificación, oon el visto bueno del 
señor presidente en Madrid fi 17 de Oc
tubre de 1909. —V. " B.*.=E1 presidente, 
Ruiz.—Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e 1." i n s t a n o i a 

INCLUSA 
Don Rafael Garoía Vázquez, juez de p r i 

mera instancia del distrito de la Inoln 
sa de esta oorte. 
Por el presente, y en virtud de lo 

aoordado e n providenoia diotada oon 
feoha veinte del actual, en el expediente, 
sobre de olaraoión de herederos de don 
Andrés José Celorrio y Martínez, cape
llán mayor que fué de la Santa Hermán 
dad del Refugio, natural de Castil Ruiz , 
proviooia de Seria, se anunoia la muerte 
de este señor, oourrida en esta oorte el 
veintiouatro de Marzo próximo pasado, 
bajo testamento qne otorgó ante el no
tario de la oiudad de Logroño D. Eduar
do Casuso, oon feoha veintiooho de No
viembre de mi l noveientos, en el que 
instituía heredera de sus bienes en una 
quinta parte fi B U sirviets Sebastiana 
Pasoual y Marín y en el remanente fi su 
hermano D. José Ruperto Celorrio y 
Mart ne.; haciéndose presente que por 
haber premuerto e s t e interesado al 
oausante, soliciten ls hereoois que si 
mismo hubiera de corresponder en IB 
parte en que fué instituido heredero, 
sus otros herm nos D. Antonio, don 
Nio las y doña Mónioa Celorrio y Martí
nez; y en sn oonseouenoia, se llama á los 
que se crean o *o igual ó mejor dereoho, 
que estes interesados, para que oompa
rezcan á reclamarlo ante esta Juzgado 
dentro del término de treinta días; bajo 
aperoibimiento si no lo verifican, de qne 
les p a r a r á el perjuioi i que hubiere 
lug8r. 

Y para su inseroión eu el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia B O expide el pre
sente edioto, tn Mt^r id á veintiuno de 
Setiembre de mil noveoientos nueve. 

R. García Vázquez. 
E l esoribano, 

A n g e l A n g u l o . 
(A. 432.) 

CENTRO 
Ea el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Centro de esta capitel, en 
'os autos seguid"» á instancia del pro-
ourador D . Jone Moría Cordón, en nom
bre de D. Jacinto P-iró, oemo albeoea 
testamentario de D. Martín Jmsoro . so 
bre oanoelaoión jo oargas, ha diotado ¡a 
sentenoia, ouyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentenoia.—En la vil la de Madrid á 
oinoo de Octubre de mil noveoientos 
nueve. E l Sr.D. Felipe Santiago Torres y 
Moril las, jnez tío primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, habien
do visio estos autos promovidos por don 
Jaointo Peiró y Rodrigo, mayor de edad, 
soltero, módico, veoino de esta espita!, 
oemo albaoea testamentario de D Mar
t in Jansero y Barcenas, defendido por el 
letrado D. Manuel Marañón y represen

tado por el proourader D. José María 
Cordón, oontra los interesados en los sal
des de onentss corrientes, centre el oau-
dsl de D . Manuel de Ugarte y Anduega, 
que ss enouentran constituidos en rebel • 
día, entendiéndose Isa diligencias oen les 
estrados del Juzgado, en ouyos autos es 
parte el señor fiscal municipal, sobre 
oanoelaoión de oargaa que afectan á va
rias finoes; y 

Fallo: Que debo declarar j deolaró oan-
oeladas por presotipoión y sin ningúo 
valer las oargas que pesan sobre la rasa 
situada en ests oorte y B U oalle de la 
Cruz, número nueve moderno, veinti
nueve antiguo, que es aotnal mente en el 
Registro de ls propiedad del Mediodía la 
finoa número cuatrocientos setenta y 
ooho, al folio oiento tres vuelto del tomo 
quinientos sesenta y siete, l ibro ve int i 
uno, de ls primera seooión: y una oasa y 
solar sitos también en eata oorte, en el 
barrio titulado de Colmenares, pasado el 
Puente de Segovis, que oomprende la 
manzana dooe y enolavada entre las oa-
Iles de la Urraoa, Doña Berenguela, San 
Aureliane y Doña Urraoa, señalada por 
la primera oon el número cuatro, y per 
la cuarta oon el uno y uno duplicado, fin
oa que al presente oonstituve en el Re
gistro de ls propiedad de Ocoidente la 
señalada oon el número dosoientes cua
renta y siete, folie dooe del tome ouatro 
o jen tos oohenta del archive trece, de la 
segunda Seooión, cuyas oargas que se 
cancelan son lss siguientes: la adjudioa
oión quede diohaa fincas se hizo á doña 
María Jansoro y Bároenaa pera pagos de 
los saldos ds cuentas oorrieutes y depó
sitos que quedaron resultantes oontrs el 
oaudal de su esposo don Manuel de Ugar
te y Anduega: y la garantía á laa resul 
tas de nn arrendamiento heoho per la 
señora doña María Jansero Bároenas por 
esoritura otorgada en esta oorte en die-
oi-déte de Marzo de mi l eohooientos se
senta y eoho ante el notario don Santia
go de la Granja, á favor de los señores 
den Felipe Hipólito Margen y Lesage, 
don Jaointo Ildefonso Martra y Lereoh 
y den Franoisoo Napoleón Boffard y 
Gt errado por tiempo de diez años y pre
oio de mi l seisoientes escudos oada año, 
y ouya garantía afeota sólo á la ossa y 
solar del barrio y Colmenares, y fué re
gistrada en el de la Propiedad de Occi
dente en seis de Abr i l siguióte, inscrip
ción novena de ls finca oiento oohenta 
y ooho duplicado, folio oiento sesenta y 
nuevo, temo oiento sesenta general del 
archivo; y luego que esta sentenoia queda 
firme, líbrente mandamientos por du
plicada fi los señores registradores de la 
Propiedad de la s zonas del Medhdis y 
Ocoidente para que hagan los oportunos 
asientos de oauoelr.oión. 

Asi per esta mi sentenoic, que se not i 
ficará por medio da edictos mediante la 
rebeldía de los interesados en los sal
dos de ouectas ocurrientes y depósitos y 
garantía del arres demiente de c c r f r rm i 
dad con le dispuesto en el artículo des-
cientos sesenta y nueve de ls Ley de 
Enjuiciamiento o iv i l . lo pronnnoio, man 
do y firmo. =Fel ipe Torres. 

Publioación: Leída y publicada fué la 
sentencia anterior por el señrr juez qno 
la diotó, hallándose oelebrando aurljen-
oia públioa en Medrid á oinoo de Octu
bre de mi l noveoientos nueve, de que 
doy fé. 

Ante rrí, 
Joaquín Ferrer. 

Y pura que sirva de notificación en 
forma ó las persones interesadas en los 
saldas de cuentas oorrientes y repósitos 
y en la garantía pare el arrendamiento 
de la finoa del barrio de Colmenares, ou 
yos nombres y dcmioüi s se ignoran, se 
expide la presente, para su inseroión en 
los periódicos oficiales y fijar en el sitio 
públioo de este Juzgado, en Madrid á oa 
toroe de Ootubre de mi l noveoieotts 
nueve. 

V. " B.* 
T o r r e s . 

E l sotuario, 
Joaquín Ferrer. 

Es oopia, 
Joaquín Ferrer. 

(A.—433.) 

ImprenU da A. Alomo, Barbián, 8.— .adrit 


